
Solicitan al gobierno la creación de una brigada de rescate animal
que opere en incendios forestales u otras catástrofes naturales

Ante la lamentable cantidad de incendios forestales que están afectando al país y que han
ocasionado la muerte tanto de personas como de flora y fauna silvestre, además de animales
domésticos y de producción, la diputada Carolina Marzán, presentó un proyecto de
resolución solicitando al Presidente de la República, Gabriel Boric, la creación de una
brigada de rescate animal, dependiente de los organismos de emergencia de la
administración central del Estado, para que acuda al rescate de animales en incendio
forestales y otras catástrofes naturales.

“Esta temática altamente sensible nos lleva a hacer esta solicitud al Gobierno. Ya se está
legislando a favor de los suelos afectados y así evitar el avance de las inmobiliarias en las
zonas siniestradas y sobre la prohibición de la quema agrícola; pero falta avanzar en
proteger y rescatar a animales silvestres, de producción y de compañía de los sectores
donde se producen incendios y en donde su afectación es evidente. Hoy, cuando el número
de incendios activos es crítico, se requiere un sistema centralizado que pueda destinar
personal capacitado en el momento del siniestro; una brigada especial para el rescate de
animales en situaciones de emergencia”, dijo la diputada Carolina Marzán.

Anuncio Patrocinado

La parlamentaria agregó que, “a pesar del esfuerzo del SAG que trabaja sobre el rescate y
traslado de animales para atención médica, se requiere un sistema centralizado que pueda
destinar personal capacitado en el momento mismo del siniestro, de manera tal que exista
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una oficina o dirección nacional, coordinada sectorialmente con autoridades regionales y
comunales, con tal de destinar recursos, herramientas, personal y equipamiento; y no solo
para impulsar la política pública en caso de emergencia, sino que además para crear
brigadas especiales de rescate, capacitar a bomberos de Chile y brigadistas CONAF, entre
otros”.

Cabe señalar, que el proyecto de la diputada Marzán también solicita la creación de un
registro o un catastro para identificar a animales que requieran ser evacuados, reubicados o
posteriormente rehabilitados.

y tú, ¿qué opinas?

https://wa.link/25zd3x

